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→ La señorita María Elizondo Pizarro manifiesta de manera rápida e 1 

introductoria me gustaría comentarles quienes somos, en el observatorio 2 

lo que hacemos es recopilar información, misma   que puede ser utilizada 3 

por ustedes para investigación, nosotros recopilamos información de tres 4 

dimensiones, dimensión social-cultural, dimensión económica y 5 

dimensión ambiental, tenemos una base de datos que todos los días 6 

estamos alimentando de estas tres dimensiones. 7 

  Venimos acá para preguntarles a ustedes cuales serían variables de interés 8 

para ustedes, en que temas en específico les gustaría que la Universidad 9 

Nacional colabore con investigación. 10 

La señorita Elizondo Pizarro muestra una exposición audiovisual y 11 

simultáneamente procede a aclarar dudas. 12 

→ La presidenta Marcela Bolaños manifiesta que al ser un tema que requiera 13 

más aportes, sería bueno trabajarlo en una reunión especial, podría ser 14 

virtual, o quizás una Comisión Especial, ya que se está buscando 15 

retroalimentación y para poder dar el tiempo y la atención apropiada que 16 

merece el tema, sería mejor darle un espacio aparte de la sesión del Concejo 17 

Municipal. 18 

→ La vicepresidenta Natalie McReynolds Medina le solicita que aclare un 19 

poquito más como se puede trabajar con el observatorio. 20 

→ La señorita Elizondo Pizarro explica ejemplos de trabajos con otras 21 

municipalidades, y los logros que se han obtenido a través de la 22 

colaboración con el observatorio. 23 

→ La vicepresidenta Natalie McReynolds Medina manifiesta que, si el 24 

observatorio puede hacer una investigación del nivel académico del idioma 25 

inglés y poder traer cursos de la Universidad Nacional, solicitando la 26 

universidad un espacio, con las especificaciones que requerirían, esto con la 27 

idea de ver la viabilidad de desarrollar un proyecto así. 28 

→ La señorita Elizondo Pizarro indica que puede ser un proyecto a muy corto 29 

plazo ya que el señor Adrian Carmona es el coordinador del programa de 30 

lenguas extranjeras de la Universidad Nacional. 31 

→ La presidenta Marcela Bolaños manifiesta que se puede dar traslado a la 32 

Comisión de Asuntos Sociales donde son integrantes las regidoras Julia 33 

Viquez, Natalie McReynolds Medina y el regidor Daniel Vargas J, para de esta 34 

manera ampliar el tema. 35 

→ La alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar Rojas indica que sería bueno trasladarlo 36 

a la comisión correspondiente y trabajarlo de manera más profunda y tener 37 
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mayor alcance, es importante que el observatorio conozca que estamos 1 

desarrollando en conjunto con el PNUD el plan cantonal de desarrollo 2 

humano local, mismo que puede arrojar información interesante que 3 

podamos también analizar en esta misma línea.  4 

→ La presidenta Marcela Bolaños le solicita a la alcaldesa a.i.  Stephanie Aguilar 5 

acompañar a la Comisión de Asuntos Sociales, solicita a la señorita Elizondo 6 

Pizarro deje el contacto para poder coordinar a mayor brevedad la reunión. 7 

  ARTÍCULO IV 8 

CORRESPONDENCIA 9 

a) Informe de Correspondencia para la Sesión 181-2022. – 10 

Se recibe el cuadro con el resumen de la correspondencia para la sesión ordinaria  11 

181-2022 que dice 12 

 13 
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→ La vicepresidenta Natalie McReynolds Medina, toma la palabra y 12 

manifiesta que en el punto catorce del cuadro de correspondencia en el 13 

cual se da por recibido a la información remitida por parte del Ministerio 14 

de Trabajo, recomienda además de dar por recibido darle traslado a la 15 

Comisión de Asuntos Jurídicos ya próximamente se dará audiencia y sería 16 

importante ir adelantando lo del convenio. 17 

→ La vicepresidenta Natalie McReynolds Medina, toma la palabra y 18 

manifiesta que en el punto quince del cuadro de correspondencia donde 19 

el Conavi responde que no se resuelve ninguna intervención en carretera 20 

por imprevisibilidad, sería importante devolverlo a la administración para 21 

que vuelva a hacer la solicitud al Conavi. 22 

ACUERDO N° 03 23 

Aprobar el Informe de correspondencia del Concejo Municipal de Río Cuarto 24 

correspondiente a la sesión ordinaria N° 181-22, como fue modificada por la 25 

Comisión de Correspondencia en esta sesión. ACUERDO APROBADO POR 26 

UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 27 

b) Renuncia de la Síndica Mariluz López Mesén. 28 

La presidenta Marcela Bolaños Alfaro procede a hacer lectura de la 29 

documentación enviada por la señora síndica Mariluz López Mesén por el Distrito 30 

de Río Cuarto, para que tengan conocimiento de la misma. 31 

UL**************************************************************************************************** 32 
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Se procede con la discusión del tema. 19 

→ La presidenta Marcela Bolaños Alfaro agradece a la señora Mariluz López 20 

Mesén por el gran aporte brindado a este Concejo Municipal. 21 

→ La alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar Rojas indica que siempre tendrá las 22 

puertas abiertas, que ha sido una gran colaboradora, sabemos que no va a 23 

ser la última vez que vamos a trabajar juntos por el cantón. 24 

 25 

Resultando 26 
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1. Que, mediante elección popular, según resolución del Tribunal Supremo 1 

Elecciones N° 1815-E-E11-2022, con fecha del once de marzo del dos mil 2 

veinte y publicada en el Diario Oficial la Gaceta N°61 del jueves veintiséis 3 

de marzo del dos mil veinte fue nombrada Síndica Suplente la señora 4 

Mariluz López Mesén.  5 

2. Que el 04 de noviembre de 2022 la señora Mariluz López Mesén, portadora 6 

de la cédula 204630161, Síndica Suplente por el Distrito de Río Cuarto, 7 

remitió al Concejo Municipal de Río Cuarto carta de renuncia. 8 

Considerando 9 

1. Que según el Artículo 55 del Código Municipal. – dice: 10 

 “Los Concejos de Distrito estarán integrados por cinco miembros 11 

propietarios; uno de ellos será el síndico propietario referido en el artículo 12 

172 de la Constitución Política y cinco suplentes de los cuales uno será el 13 

síndico suplente establecido en el referido artículo constitucional. Los 14 

suplentes sustituirán a los propietarios de su mismo partido político, en los 15 

casos de ausencia temporal u ocasional y serán llamados para el efecto 16 

por el presidente del Concejo, entre los presentes según el orden de 17 

elección. Los miembros del Concejo de Distrito serán elegidos 18 

popularmente por cuatro años, en forma simultánea con la elección de los 19 

alcaldes municipales, según lo dispuesto en el artículo 14 de este código, y 20 

por el mismo procedimiento de elección de los diputados y regidores 21 

municipales establecido en el Código Electoral. Desempeñarán sus cargos 22 

gratuitamente.” 23 

2. Que según el Artículo 58 del Código Municipal. – “En lo conducente, serán 24 

aplicables a los síndicos las disposiciones de este título respecto de 25 

requisitos, impedimentos, prohibiciones, reposición, juramentación y toma 26 

de posesión del cargo de los regidores.” 27 

3. Artículo 24. - Serán causas de pérdida de la credencial de regidor: 28 

 29 
 c) La renuncia voluntaria escrita y conocida por el Concejo. 30 

POR TANTO 31 

ACUERDO N° 04 32 

1 Dar por recibida y tener por acogida la renuncia de la Sra. Mariluz López 33 

Mesén. 34 
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2 Autorizar a la secretaría del Concejo Municipal de Río Cuarto, para suscribir 1 

la documentación necesaria para el trámite de revocatoria de credenciales 2 

por la renuncia de la Síndica suplente por el Distrito de Río Cuarto, Mariluz 3 

López Mesén y a remitir toda la documentación pertinente al órgano 4 

electoral. -ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y 5 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  6 

ARTÍCULO V 7 

ASUNTOS DE ALCALDÍA 8 

La presidenta Marcela Bolaños Alfaro procede a hacer lectura de la 9 

documentación soporte remitida por la alcaldía, mediante el oficio OF-AL-588-10 

2022, además el oficio ASADA-384-22 con la solicitud por parte de la Asada 11 

Santa Isabel de Río Cuarto para intervención en ruta cantonal y el oficio OF-12 

UTGV-199-2022 con el criterio técnico por parte de la Unidad Técnica de Gestión 13 

Vial, firmado por el Ing. Mario Jiménez Bogante. 14 

→ La alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar Rojas procede a explicar en qué consiste la 15 

intervención y cuál es el debido proceso para que se lleve a cabo, también 16 

indica porque se solicita un monto económico a la Asada antes de empezar la 17 

construcción, indica que se cuenta con el criterio técnico de la Unidad Técnica 18 

de Gestión Vial, explica que este es un proceso que ya se ha presentado en otras 19 

ocasiones a este Concejo Municipal. 20 

→   La regidora Susana Rojas M, expone un error en el oficio emitido por la Unidad   21 

Técnica de Gestión Vial. 22 

→ La alcaldesa a.i. Stephanie Aguilar Rojas indica que va a solicitar al 23 

departamento respectivo la corrección del mismo. 24 

→ La presidenta Marcela Bolaños Alfaro consulta si hay algún comentario u 25 

observación que tome la palabra. 26 

→ El regidor Luis Cruz Alvarado indica que por ser trabajador de la Asada de Santa 27 

Isabel, y por un asunto de transparencia prefiere abstenerse de votar, aun 28 

cuando la licenciada Aurora Fallas Lara asesora legal a.i. explico que no hay un 29 

impedimento legal para que ejerza el voto. 30 

→ La presidenta Marcela Bolaños Alfaro le solicita a la regidora Susana Rojas 31 

Mesén que participe en la votación.  32 

RESULTANDO 33 

1) Que, la ASADA de Santa Isabel presentó el oficio ASADA-384-22 solicitando 34 

autorización para realizar trabajos en el camino cantonal código 2-16-008, 35 

Cuadrante Pueblo Nuevo. 36 
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2) Que mediante oficio OF-UTGV-199-2022 del 8 de abril de 2022, el Ing. 1 

Jiménez Bogantes, emite un criterio técnico positivo sobre la solicitud 2 

presentada.  3 

3) Que mediante oficio OF-AL-588-2022 del 04 de noviembre de 2022, el 4 

alcalde Municipal eleva la solicitud al Concejo Municipal como ente 5 

encargado de resolver.  6 

CONSIDERANDO 7 

1) Que la Ley N°5060 “Ley General de Caminos Públicos”, establece: “Artículo 8 

30.- Nadie podrá romper los caminos públicos para efectuar obras en 9 

relación con pajas de agua o instalaciones sanitarias, sin autorización 10 

escrita del Ministerio de Obras Públicas y Transportes si se tratare de 11 

carreteras y de la correspondiente Municipalidad si se tratare de caminos 12 

vecinales o calles. Será necesario también para ese efecto, un depósito en 13 

dinero efectivo que se fijará de acuerdo con el costo de la reparación 14 

correspondiente.” 15 

2) Que este Concejo Municipal apoya el trabajo que realizan las ASADAS del 16 

cantón para mejorar el suministro de agua potable en nuestro territorio.  17 

POR TANTO 18 

ACUERDO N° 05 19 

1 Autorizar a la ASADA de Santa Isabel a realizar los trabajos solicitados en el 20 

oficio ASADA-384-2022, en los términos indicados en el oficio OF-UTGV-21 

199-2022, en el camino 2-16-008. 22 

2  Establecer un 10% de los costos estimados como monto de garantía, 23 

según lo establecido en el Art. 30 de la Ley N°5060. 24 

3 Notificar a la ASADA de Santa Isabel sobre la aprobación brindada. -25 

ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 26 

APROBADO.  27 

Nota: La regidora Susana Rojas Mesén ejerce el voto, ya que el regidor propietario 28 

se recusó por un asunto de transparencia. 29 

ARTÍCULO VI 30 

INFORMES DE COMISIÓN 31 

 32 
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a) Dictamen 037-2022 de la Comisión de Asuntos Jurídicos.  1 

ACUERDO N° 06 2 

Dar por recibido el Dictamen 037-2022 de la Comisión Permanente de Jurídicos. -3 

ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 4 

ACUERDO N° 07 5 

Aprobar la dispensa de lectura del Dictamen 037-2022 de la Comisión 6 

Permanente de Jurídicos. -ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y 7 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 8 
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RESULTANDOS 1 

1. Que en el artículo 13 del Código Municipal se establece que “Son atribuciones 2 

del concejo: (..) c) Dictar los reglamentos de la Corporación, conforme a esta 3 

ley (…)”.  4 

2. Que en fecha 16 de septiembre del presente año se remitió el oficio 5 

número OF-AL-443-2022 en el cual se adjunta la documentación soporte 6 

para la propuesta del Reglamento de Movilidad Peatonal del Cantón de 7 

Río Cuarto. 8 

3. Que en conjunto con el texto propuesto del reglamento citado supra se 9 

remitió el oficio emitido por la Asesoría Legal número OF-AJ-073-2022 y la 10 

Constancia de Legalidad número CL-016-2022 elaborada por dicha 11 

dependencia. 12 

4. Que en el Concejo Municipal de Río Cuarto en la Sesión Ordinaria N° 174-13 

2022 celebrada de manera presencial en las instalaciones de la 14 

municipalidad, el 20 de septiembre del 2022 acordó mediante artículo IV, 15 

Acuerdo N° 04: “Trasladar la propuesta del Reglamento de Movilidad 16 

Peatonal del Cantón de Río Cuarto, el oficio OF-AJ-073-2022 y la 17 

Constancia de Legalidad número CL-016-2022 enviados como soporte a la 18 

Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos de la Municipalidad de Río 19 

Cuarto, para su estudio, recomendación y emisión del dictamen 20 

correspondiente..”  21 

5. Que en el Concejo Municipal de Río Cuarto en la Sesión Ordinaria N° 174-22 

2022 celebrada de manera presencial en las instalaciones de la 23 

municipalidad, el 20 de septiembre del 2022 acordó mediante artículo IV, 24 

Acuerdo N° 04: Autorizar a la Administración Municipal para realizar la 25 

publicación en el Diario Oficial La Gaceta de la consulta pública no 26 

vinculante del Proyecto de Reglamento Movilidad Peatonal del Cantón de 27 

Río Cuarto bajo los parámetros del artículo 43 del Código Municipal.  28 

6. Que en fecha 22 de septiembre del 2022, se remitió oficio OF-CM-0242-29 

2022 con la solicitud al Departamento de Proveeduría para publicar en el 30 

Diario la Gaceta el Reglamento de Movilidad Peatonal del Cantón de Río 31 

Cuarto, misma que salió publicada el 07 de octubre del 2022 en la Gaceta 32 

N° 191. 33 

7. Que no se presentaron consultas al Reglamento de Movilidad Peatonal de 34 

la Municipalidad de Río Cuarto.  35 
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8. Que, en fecha primero de noviembre del 2022, se remitió el oficio OF-1 

UTGV-193-2022, por parte del Ing. Mario Jiménez Bogantes, encargado de 2 

la Unidad Técnica de Gestión Vial, con las observaciones técnicas del 3 

Reglamento de Movilidad Peatonal. 4 

9. Que, en fecha primero de noviembre del 2022, se remitió el oficio OF-AJ-5 

097-2022 emitido por la Asesoría Legal con la recomendación de incluir 6 

tres artículos sugeridos por el Ing. Mario Jiménez Bogantes, encargado del 7 

proyecto y el texto borrador del Reglamento para la Movilidad Peatonal en 8 

el Cantón de Río Cuarto.  9 

10. Que a las dieciocho horas del miércoles 02 de noviembre del año 2022 se 10 

celebró Sesión de la Comisión de Asuntos Jurídicos, en la cual estuvo 11 

presente: la licenciada María Aurora Fallas Lara, Asesora Jurídica a.i. de la 12 

Municipalidad de Río Cuarto; en calidad de asesora de la Comisión de 13 

Asuntos Jurídicos, el Ingeniero Mario Jiménez Bogantes, encargado de 14 

UTGVM y los señores regidores, Daniel Vargas Jara y Marcela Bolaños 15 

Alfaro. Sesión en la cual se dio lectura integral del texto propuesto para el 16 

Reglamento de Movilidad Peatonal del Cantón de Río Cuarto, así como, se 17 

expuso y analizó.  18 

11. Que se aprueba la inclusión de tres artículos supra citados en el oficio OF-19 

UTGV-193-2022, remitido por parte del Ing. Mario Jiménez Bogantes, 20 

encargado de la Unidad Técnica de Gestión Vial. 21 

 22 

12. Que en fecha 02 de noviembre de 2022, sesionó la comisión ordinaria de 23 

Asuntos Jurídicos de la Municipalidad de Río Cuarto para dictaminar los 24 

textos supra citados. 25 

13. Que producto de la sesión de la Comisión Asuntos Jurídicos se emitió el 26 

dictamen número 037-2022 el cual dictamina favorablemente el 27 

reglamento supra citado. Asimismo, recomienda su publicación y autoriza 28 

a la Administración a realizar la respectiva publicación de este cuerpo 29 

normativo en el diario Oficial La Gaceta. 30 

 31 

CONSIDERANDO 32 

ÚNICO: Es potestad del Concejo Municipal aprobar y promulgar reglamentos. Al 33 

respecto el inciso c) del artículo 13 establece: 34 

“c) Dictar los reglamentos de la Corporación, conforme a la ley.” 35 

 36 
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POR TANTO 1 

ACUERDO N° 08 2 

1. Aprobar y promulgar el REGLAMENTO MOVILIDAD PEATONAL DE LA 3 

MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO. 4 

2. Autorizar a la Administración a realizar la respectiva publicación de este 5 

cuerpo normativo en el diario Oficial La Gaceta. -ACUERDO APROBADO 6 

POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 7 

ARTÍCULO VI 8 

ASUNTOS VARIOS 9 

→ La presidenta Marcela Bolaños Alfaro manifiesta que si alguno tiene algún 10 

tema para asuntos varios que por favor haga uso de la palabra. 11 

→ La vicepresidenta Natalie McReynolds Medina hace un recordatorio a las 12 

personas que van a participar en la Asamblea del IFAM, también menciona 13 

el tema del Cen Cinai, que es importante buscar alguna solución a este 14 

problema. 15 

→ La presidenta Marcela Bolaños Alfaro indica que ¿si alguien tiene alguna 16 

propuesta para candidato del CCPJ?, que   presente la propuesta y la carta 17 

de aceptación de la persona. Por mi parte yo propongo al joven Lesther 18 

Gerardo Fernández Carrillo cédula 208580750. 19 

En ausencia de más propuestas vamos a pasar a la votación. 20 

ACUERDO N° 09 21 

 Para la elección del joven Lesther Gerardo Fernández Carrillo cédula 208580750 22 

como representante por parte del Concejo Municipal para el Comité Cantonal de 23 

la Persona Joven del cantón de Río Cuarto. ACUERDO APROBADO POR 24 

UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 25 

La presidenta Marcela Bolaños Alfaro pregunta si alguien tiene un tema adicional 26 

para discutir, que haga uso de la palabra. 27 

→ El regidor Luis Cruz Alvarado pregunta que ha pasado con el tema del 28 

asesor legal. 29 

→ La presidenta Marcela Bolaños Alfaro indica que lo que se había 30 

presupuestado era un cargo de confianza para la presidencia del Concejo  31 

 32 
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Municipal, se había contemplado la posibilidad de un asesor, lamentablemente 1 

la persona no tenía posibilidad de asumir el cargo, yo por temas de disponibilidad 2 

personal no he podido dedicarme a buscar un asesor legal. 3 

La presidenta Marcela Bolaños Alfaro manifiesta que al no haber más 4 

comentarios ni participaciones se da por suficientemente discutido y da por 5 

concluido el tema. 6 

Al SER LAS  DIECINUEVE HORAS CON TREINTA Y NUEVE MINUTOS LA 7 

PRESIDENTA MUNICIPAL MARCELA BOLAÑOS ALFARO DA POR CONCLUIDA 8 

LA SESIÓN DE HOY LUNES 07 DE NOVIEMBRE 2022. – 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 
 18 

MARCELA BOLAÑOS ALFARO                      LCDA. HAZEL CORDERO MONTERO 19 

PRESIDENTA CONCEJO MUNICIPAL          SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 20 


